
 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250203 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Uriel García Valadez / Atepehuacan 16 , San Bartolo Atepehuacán, Alcaldía Gustavo A. Madero, 07730 / 55 5951 6246, 56 2674 7430 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/08/2025 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2530199000 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
CJ 14 Clonazegam 2 mg cja 30 comp 

OBSERVA IONES 

Descri ción 

' '' 

Adquisición de medicamentos, suministros cllnicos, odontológicos y de laboratorio. 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor Uriel García Valadez, recibida con fecha 7 de agosto de 2025. 

Monto del contrato: $122,254.40 LV.A. incluido 

Lugar de entrega de los bienes: 

Dirección General de Servicios Médicos ubicada en el edificio Sede, cita en avenida José Maria 
Pino Suárez número 2, puerta 1015, colonia Centro de la Ciudad de México, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
(Por necesidades ael servicios puede variar el domicilio de entrega, todos se encuentran 
ubicados en la alcaldía Cuauhtemoc). 

Plazo de entrega: Realizar el abaslecimiento en dos parcialidades: 
Primera parciaTidad : Septiembre de 2025 
Segunda parcialidad: Octubre de 2025 
Las dos entregas se deberán realizar dentro de los 5 d las hábiles posteriores a la notificación 
de la solicitud mediante el listado que proporcione quien administra el contrato. 

Forma de pago: El pago se realizará mediante transferencia bancaria. una vez entregadas las 
partidas de cada parcialidad, a los 15 dias hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido los bienes a 
entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la documentación reúna 
los requisitos fiscales 

En términos de los Artículos 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll/2024, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia ae la Nación. 

1. Plazo de entrega: Dos parcialidades: en los meses de septiembre y octubre. 
2. Fecha de inicio: 5 días hábiles posteriores a la notificación de la solicitud mediante el listado 
gue proporcione quien administre el contrato en el mes de septiembre. 
,,. Fecha de término: 5 dias hábiles posteriores a la notificacion de la solicitud mediante el 
listado que proporcione quien administre el contrato en el mes de octubre. 
4. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5. Numero de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/020/2025. 

I 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250203 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
90.00 90.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL Of. LA íEDERACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Uriel García Valadez / Atepehuacan 16, San Bartola Atepehuacán, Alcaldía Gustavo A. Madero, 07730 / 55 5951 6246, 56 2674 7430 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/08/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
6. Clasificación: Menor 
7. Organo que autoriza: Dirección de Procedimientos de Contratación. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción IV y 85 del AGA Vll/2024. 
9. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2025. 
10. Sesión CASOD: No aflica. 
11 . Unidad responsable: 5310935S0010001 
12. Partidas presupuestarias: 25301, 25401 y 25501 
13. Certificación presupuesta!: No aplica. 
14. Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médicos 

20 2530199000 3 FCO 15 Kriadex Feo gtr 2.5 mg/ml 

30 2530199000 CJ 25 Relazepam Cja 5 amp 10mg/2ml 

40 2530199000 10 CJ 32 lprikene susp cja 8 sb 3 gr 

50 2530199000 10 CJ 33 lprikene susp cja 1 O sb 3 gr 

60 2530199000 4 FCO 35 Relpax 40 mg cja 2 tab 

70 2530199000 CJ 43 Furosemida 20 mg cja 6 amp 

80 2530199000 15 FCO 47 Hidrocortisona 100 mg feo amp 

90 2530199000 12 CJ 49 Hioscina Met Sód 101250mg cja 10 tab 

100 2530199000 G4 Do¡.;amina 200 mg/5ml cja 5 amp 

110 2530199000 55 Ketorolaco 1 O mg cja 1 O tab 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250203 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

320.00 960.00 

310.00 310.00 

360.00 3,600.00 

385.00 3,850.00 

610.00 2,440.00 

40.00 40.00 

55.00 825.00 

55.00 660.00 

210.00 210.00 

35.00 1,050.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Uriel García Valadez / Atepehuacan 16, San Bartolo Atepehuacán, Alcaldía Gustavo A. Madero, 07730 / 55 5951 6246, 56 2674 7430 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/08/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA . ' . 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
120 2530199000 26 CJ 62 Laritol 20 mg cja 20 cap 

130 2530199000 84 CJ 69 Metamizol Sódico 1gr/2ml cja 3 amp 

140 2530199000 3 FCO 78 Afrin Nodrip 0.05% Feo sol 20 mi 

150 2530199000 CJ 87 Magnefusin cja 50 amp 10 mi 

160 2530199000 2 FCO 88 Sydolil cja 36 tab 

170 2540199000 5 PZA 93 Aceite mineral env 250 mi 

180 2540199000 25 PZA 97 Alkacide Env 1 Lt 

190 2540199000 4 PZA 98 Aspirador Nasal Baby Vac 

200 2540199000 2 PZA 11 O Catéter IV 16G Paq 1 O pzs 

210 25401 99000 4 PZA 115 Cinta métrica suave 150m 

220 2540199000 8 PZA 116 Cinta Testigo 

230 2540199000 2 PZA 118 Conos de papel cja 20 paq c/250 pzs 

240 2540199000 6 PZA 122 Electrodos mult adul mod ZOLL 8900-0 

250 2540199000 50 PZA 124 Mascarilla para nebulizar 

260 2540199000 3 BOL 130 !sopo estéril Bolsa c/300 pzas 

270 2540199000 139 Mesa h .1ente en "L" 

280 2540199000 140 Mochila boti uin con ruedas 

~ 

1 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250203 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
55.00 1,430.00 

70.00 5,880.00 

170.00 510.00 

870.00 870.00 

920.00 1,840.00 

115.00 575.00 

1,500.00 37,500.00 

600.00 2,400.00 

250.00 500.00 

80.00 320.00 

80.00 640.00 

2,200.00 4,400.00 

2,800.00 16,800.00 

85.00 4.250.00 

570.00 1,710.00 

2,900.00 2,900.00 

3,300.00 3,300.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENT RO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Uriel García Valadez / Atepehuacan 16 , San Bartolo Atepehuacán, Alcaldía Gustavo A. Madero, 07730 / 55 5951 6246, 56 2674 7430 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/08/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

' '. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250203 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y. 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción = P. Unitario lmoorte Total 

290 2540199000 6 PZA 142 Papel para ECG en Z 320.00 1,920.00 

300 2540199000 20 PZA 143 Pañuelos Desechables paq c/24 pzs 190.00 3,800.00 

310 2540199000 8 PZA 152 Toallas femeninas paq c/10 toallas 40.00 320.00 

320 2540199000 4 CJ 157 Venda de Malla #1 cja 1 O mts 45.00 180.00 

330 2550199000 10 PZA 163 Bexident col ctorh 0.1 feo 250 mi 270.00 2,700.00 

IMPORTE CON LETRA Subtotal · 108,780.00 
CIENTO VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 40/100. M.N. LV.A. 13,474.40 

TOTAL 122,254.40 

■I 

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO YRA 
DIRECTOR GENERAL DE RECURS MATERIALES 
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CONTRATO SIMPUFlCAOO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de hl N.:,ción, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su rcpresentanle parq los etec1os- de este instrumento c.onlractuat manifiesta que: 
1 1 ·Ese! max1m0 Ofgano dftpas!lano del Pooer Judloal de la Fedefaaón on 1érrninos de la dl$_puesloen 10$ art.cul0$ 94 de la ConslltUCion Po',lica de lot Estados Unidos MClllC3l10S y 1 ftilCCJOn l. de ta Ley OrgAn,ca o6:I Pode, Judicia 06 la Fede1aaOn 
12- le pteserue contrataaón rea1izada mediante Aq:uGCadón Oiiec:ta li.W autonzada por la persona titular ele la Oueoc:ión de Ptoceómiemos de Contfa!actón de conlonn,dad con lo prev,s10 en los ertlcutos 33 lraca6n IV 37 38 fraccion IV y 85 del Acue1do General óe Aom1mst11toOn 
numeto Vlll2024 dtl Comité de Got,jemo y Ad'Tl!nist1ac1ón de la Sup!'erna Corte de Just1c11 de la Nacón, de 11e1nta de septiembre de dos m i \'emtrcuat,o por e! que &e tegúlan los ~ocea.m1en1os para la ackµS1cr6n anendam,fflo adrM\l~raCIÓ'l y de$1r1COrporactón oe bienes y la contrataaón 
de obras y psestllClon de serv1oos req.1e1tdos por la Su¡xema Corte de Jusuca de la Naoon (Acuerdo General de Admrnisrraoon VIIQ024J 
1 3 • La pe,sona lltulai de la OuecaónGeneral de Recursos Mateu3'es es1a laoJtada para suscnbir el ptesente 1risuumento contraaual de c.onforrntdaa con lo dspuesto en 10$ ametios 32. liaco6n X. del Reglamento Orgámco en Matena de Adiwn uaoon de la Soprerna Corte de Justioa de 
la Naoón y 11 tercer párrafo, del Acue1do General de Adm1r11straoón Vll/202A 
1 .: - Pa,a todo lo 1ela0onado con e! p,esen1e conllato. sel\ata como su domu:io el ubicado en avet11da Jose Maria Pino Sulrez numero 2, colonia Centro. a1ca1dia Cuauhtamoc codgo ~ tal 06060 Ciudad de W.ex,co . 
t 5 • La erogao6n que mplrca la presen:e contJataoonse reahzorá con caigo a la Unidad Responsable 2531093550010001 OuecoonGenC!l'al de Se-,vrcr°" Medicos Partid.:is Presupuestales. 25301 "Medcina& y p!'odudos farm.:aceutlc0$- y 25401 Mmenoles accesonos ysumH'ltr.tros med!CO$ 
11,· fBILa) rProveedor/fa)~) m.:anifiHl.i por su p,oplo derecho y b.ljo protesla de decir verd.:ld que: 
111 - Es una pe1sona de naaonabdadmeiucana y que cuenta con la capaodaddt e¡ercCIQ pa1a aduar en el presenteconuato 
11 2 - Conoce los espealicaaones tl-cnu:as de 105 biBnea 1&q.Je1,do& poi la "Supfema Corte' y cuenta con lot elemernos 1e-cnicoa y ca.,aCldad econó!T'llca necesa11os por a sum,oisu11bs a sa\¡sfacooo de ésla 
11 3 •Ala fecha de &djod:ca1:1on de la presente con11a1acón no se encuentra ,nhabhtado conforme a la legistaoón aphcab'e a los Poctefes E¡ecuwo Leg:sla11vo y Judoal ae !a Fede1aoón pa,a celetxai con!fatos asm11Smo no se ericu.!'rtlla en ntngur,o de los supuntos a que se refle1en los 
a111culos 59, lracdones XVI y XVII y 199 oel Acuecdo General de Admin1stJaC16n Vll/2024 
114 - Conoce y ace~a. au¡etarse a kl previsto en et Acue,doGeneral de Aam1rustrao6n Vll/202_. 
11 5- Pa,a todo lo 1elaaonado con el presente coo1a10, seflala como su dorrntc!O el Indicado en la caratula del p(eserite 1nstri,rnento contractual en el apartado def'IOft'linado {'Provttdo1/{a)1 
m.- La MSup,ema Corte" y (el/la) "Proveedor/(a)'', aqulene$ de mane10 conjunta se In ldcntiflc.ar4 eomo las "Partes" declaran que: 
111 1 • Recor'IOCt'n mutuamenae la ptrsonahóad ju,ldica con la aue compa.,ecen a la celetnpDfl del presente msllumento cont1actual y maruf1estan que todas las comunrcaoones que se reahcen entre e, as se dingirén a los dom1ohos ,nd:cados en las deda1aoone\ 1 4 y U S de este mst1urnen10 
conuaaual 
111 2.- las 'Pa11es· 1econocen que la carátula det ¡::nsonte conUato IOl'ma parte mte¡pante del PfeHl'te ,nstrumento contractual. 
111 3 • Conocen el a!cancey comen-do del p,esenle conuato. por lo que estan de acuerdo en someierse a las $/g(.11:en!e, 

CLAUSULAS 

Primera Condiciones generales IEVl.al ("Provffdotl(a)l se cornptomete a ptopDfOonar los benes descnto;; en el presellle 10$\fumenlo conuacrual con las carat1enr;bcas ca~!Ud y cantidad sol101ada y a respetar en lodO momemo el ob¡elo ?".ao plazo condoones de pago y ga:antJas 
sel'lalados en la cará\ula y dausulas de este contrato ciJrarde y hasta el cumplirruenlo 101al de este acueido de 11oluntades 
Segundi! Monto del conlralo 8 rnooto del presente conuato es por la can110ad de S106,78000 (Cento ocho f11li seiecientos oche-nta pesos 00/100 moneda na~nal). mas el Impuesto al Valo, Ag.egado eQuwalmnte a S13 1.74 .:o !Tre-ce md cua1100entos setenla y cuatro pesos 401100 
m!lneda naoonal). 1esultando un momo IO!al de S, 122 254 40 (C,emo ve1n11dos mil dosoemos oncuenta \' cuatro pesos .O:Q,1100 moneda naoona11 
/Las Porres~ cof1t.lN!nen que len pt«:Jos acadados en el p,esente ccrttalo u m1J,_on<Jr.in fmnes hasta su to<iJI rmmin,1c,!,n J 
El mofllOStl\alad!I f'n la Pl'Mtnte d3usula cubre et lota! de k)1 bienes cooltatados por lo cual ta · sup1ema C011e· no llene ob"g1100f\ de cubm ningun impone acioonaJ 
Tercera. Requisilos y forma de p3go. 
El papo se real1.::11rá meáraf"lle 1ranslMenc1a bancai1a uni, \'ez entregada~ la:; partida, de cada pa1~al1dad a los 15 d1as hábiles a panu dei d1a habd 11gu1eme de la presemaoon óef Con1piobante Fiscal Olgr,1a/ poi lmemet(CFDII una ve.: recbldOki& bienes a eni.ua sat,s.lawon Oe la SUPferT\G 
Cone de Jus.llaa de la NaoOn )" que la documentaaón para el pago rtuna lo, requtSIIM fiscales 
Paia efectos fiscales leMa} rPto...eeda/(a)"J d.!be1a prer;enla1 el o los Compobanles Fiscales Olgi\ajes poi Interne! (CFCX¡ respedlVM a nombte cte b'Supcama Coree· C0'1 Reg:suo Federal de Conmbuyentes SCJ95020/.6P5 se[>Un conSla enta cedula oe ioent,licaaon f,scal e~oedtoa POI" el 
Se,vicro ele Aam1rvstraoon Tnbutar1a 1ndlcando el d0m1cdlo se!'lala3:l en la dedaiao6tl t 4 de e-;.te 1n,trumentocon11actual y demas reQU1s11os fiscales a oue haya tu:ga1 
Para que proceda el paQO la Adm1n1st1aáola· def con111110 de~rA entregar a la instancia conespona'enJe copa del ln$11umentocon1racual y copra <ie-1 docurner.tomed1ame ei cual los bienes fueron 1ecibido, a emer■ sabslacc10n de la ·suprema Corte' 
Cuarta Lugar de entrega de lo$ bienes (EVLa) f Proveedórl(a)l oet>e ent1tt0a1 lo• biel"IC!:S !'n la Direcoon Genetal de Sf!f\,oos Med-c.os ut:xaida fil el edifico Sede a'lell4da ..IOM Mana Pino Suarez riurnero 2 puerta 1015 coloru Cenuo de la Ciudad di: M~ico alcaldla Cuauhte'TIOC 
código po$\al 00060 Ciudad~ M~~•co (Por necesidades del servicio puede variar el domk Hio de l!nlrega) 
Ouinla Vigencia del contralo y plazo de entrega dCI los bienes Las Partes· conv1emm en que la v1gPnca del presente con11ato ser a duranie los meses dese~1embfe y oc:tulxe de confom\ldad con los S1gu1entes ptazos de eritrega Fecha u1c10 5 dias habl!er. pos1es101es a la nctrf,cacoo 
tie la soflalUd medlanee el ~SHtdo que ¡xoporoone quien adrn1n,st1e et c01"111ato en el mes de septiembo'e Fecha 1ermmo 5 dia, ti.ibJes postEriore-;. a ta riolrt1caoona<' la 5ol•o tod med.anle el hslaao que p:-oporoone QUten a:in11111s11e el contrato en el mes de octubre 
IEVLa] 1·ProveadOf"l(arJ Si! comprom"1e a enuegai los bienes en los plazos estatteodos en los me5es de sePIJemtitey OC1\Jbfe a e,11.~a sar,sfaca611 dfo lo SuPtemo C-01te 
(Encaso de que el vencim,erto de los plazos sñlados en el 1J1e!ent& ~,&os~ u:,,oue en tJrl dia inhiJb,J etp/1110 :;;erecotrar/J af dia habll nnedia,o ,,gulffr.te) 
Los plazos de enlfega padaOOS en et conua10 1espe~1vo un:cameme po1ran ser 0101109aóo oo causas plena.merite JUSiil1tadas p!evia presen1at1on de 11 sottalud ,espectwa por oone de re pe1sona ad¡uótada {mintrno 3 dras habite¡ previos a1 vencimitn\o oe en1rega de •os benes1 y su 
eceptaoon P0f pa,1e de 1a Sumema Corte de Justrcia de la r-!ac,on En caso de QUe la en!1eoa de los bJel\eS matena de este instrumento conll'actual no sea pos1Dle POI causas rmputables a la Suprema Con.!" es\a se 1eali::ara en la fecha qu6 poi ese11to le $ei'lalt lo Admiru:stJa:1010 dtJ 
COOlfatolall• IB) rPToveedorl(aq. 
Se,i:ta. Penas convencionales LH penas con'lentlOrlalt!S uran de1-ennmadas por la Suprema Corte· Pn funoon del 1ncumpl,mrento dec1e1ado conJ01m& lo s1gu1ente 
En caso de 1ncumpllm1en10 de las 1esponsaD.1daaM obhgaoones emregaDles acn~•dades o ben no i.e hayan ,ec:ibclo a entere sall&lacc•on la Sul)fema Cont>· podia -aphcar una pena convenc10nal M$ta por el 10".t \0-i!'Z poi cien10- del monto oue conesponaa at \Blor de los b:er.es sm 
incluu el Impuesto al Vlllor Ag1egado qu.! no se h.ay3n reotlldo o ben no se hayM reobtdo • f'n!era satJslaccu)n dt" la ·sup1ema Con e· 
En caso óe aue oo se a.01gue prorroga jaVa 1aJ ¡- Ptoveedorl(a)"J 1espet10 al cump41mrento óe los ~a..."Os eslablecidos- en et contJato se a~carl una oena con-venC1Dnal JX>f t11J11io, QUe le sean imputables en l.i enuega ce tos D'enet. e,oúl11alen1e al mento aue 1esuue d€ aa'icar el 1i~ (uno por 
aer.to) por cada die hobll a la cantd;ao que importen los bienes pendientes de en:rega y no podrá e-icedef dt'I 30% (treinta por aento! de- la caf'll1dad oue importen los bteries ~"\denles oe en\1ega sin 1nc1111r e lmooesto a! Va!OI' Agregado as.mismo la penaJ,:ao011 poi Olas dt auaso no 
poora w suoenor a 11e1nta d1as si et nme!.O exceoe ae los tuHn!e tilas penaklables se DOtJfa rruaa1 el pto::edlmerco de rescr&1on dal COnlfiJIO previa opnión de la urudad so1tct1an1e y 1ec:n1ca 
La lOtabdaá de In penas convenc!Ofla!es aue 1esu!ten aohcabies durante 111 v1genaa d~ com,ato no podra eicedf!1 el 30% {lrtmta por crenlo) del monto 101a! del coouato SI el 1m:umptrm1ento eicede Ocho po,centa¡e se podr.é 1nioar et proced,m11M1to dE., relCISIOII del contra1o previa OD'l'IIOO 
de la unidad sol1C1tan1e yio tec.n~ 
De eii;1st11 mcumphm1en10 pa1cial le oena se a¡ustare proporaonarmerite a1 POICeNaJe 1ncumCi100 
La~ penn pod1.\n ~sr.ontarse de IOi mOnl.:>$ peno.entH di! cuorn por pane de la ·supem, Corlt {a.\.' a ta¡ ( Pro.-e-edo,/(a)'J y dt> ser flf!Usano 1ngtesando &u monic a la 011etc1on Geneial 00 Pre1ui:,oes10 )' Contabcbdad df' la Sup,en,a Cone 
Séptima.. Garantia dt' cumplimiento De cor\formoad con lo as\ableado en e, arnculo liO fraco6n II cuarto p,i,rafo ~ Acut11do General de Admm,suaoon Vll/202-'l SE eJtce~Vi! ta presenta::,on de ta han:a oue garar.1i::e el cumohrrut>nlo de.'. con1:a10 tOOil viez oue e mo":c. de presente 
con1ta10 no el.cede la car11/dadde 7 500 UMAS y et pagos-e reah.Zilfa en su lO!alldadde manera posleu01 a la enuega de tos btenes IY efpaga sereafl;ara al hnalua, el ~nodo{meflSUallb1mesl1alltrn1eS1ral} contra ervrega- recer,oonde los brenes olJjGlo del con:rato] 
Octava. Pagos en exce.o TratánOOse dit oagos en excesooue tla)'a 1eobc.do [eltfal ¡ Proveedor/(af) es1e debe11i reime91a1 las cantidades pagadas en exceso mas lo!! inte-r&ses QUt- se calculaian confOl'mP a una tasa que sera igual a la K latlec.ioa en el Coó!.)O F1scztl ce la FeaeiaootJ y !a 
Ley oe Ingresos. de la Fede:ac10n como si se trala1a oet supuesto de PfOfloga para el pago oe a ea-tos l,scales Los caigos se calcularan s'Xlíe las cantldaoes pagada~ en e,ceso en caaa caso "I st- compu;aran poi a,as naturales dt:$dí: ra fecna oe1 ~go{alra laJ I Pn>l'eedotl(a)"] haS!a la 
fpcha OUP se poni;,an 6fectrvamerne las cantrdade a disposic.cn de la Suprema Coné 
No11ena. P1opledad intelectu.11 [El'LaJ f Proveedotl(a)•¡ asun~ to\almente la 1espomab11!dad para e4 caso Ol' ou• al P'CY\c'f!f'1 los bl~ •es ubJwto clt! estP contra\o mhwf a deiechos de propedad mtelectual ~· poi lo 1an10 libera a la Sup(em• Cooe· de- cu¡,.l~1er iesponsa!>llidad de caiaaer CMI 

penal fisca1 oe pop.edad 1nd11s1nal o de cualquier otra inoole 
Aslmismo esta P'Ol'l1t11oa cualQu,er re:,roaucc10n paioal o 101al. o uso dsllnto al a1A011Zaoo de la oo::umentae1ór. pro001c10n11da por la 'Supu!ma Corle con n1olr.'o oe la aaaU1S10ón df bienes oqe10 del presente connato. 
Anle cualqu1f!I" uso utdeb!do dP m.t.f'r1a:l y/o 1nl01mac10!'1 o cM los rl"Suhan1es ~ poceomNnio la ·Suprema Coue· podra ,¡¡¡ercer las acoones legales conduei!nfes por lo que laMaj [ PfoVHdorl(arJ e!! resPOnSot.e on su lolaltaad ae: las reclamae1ones OUi' er, su case, u Plectuen 1npee10 
de los rJere1:~ de p1opedad utelactua! u ~ ro dfilec:ho mheren1"" a esta 
IEVlaJ I Proveedo,l(a}1 mandiesta no encon1ra1se en nmguno de le$ , up1,1e$IM ot 1nlracc1ones pitJ11&1as pn la Ley Feaeral de! Derecho oe Au101 ,¡lo Le')· Feoe1a1 dE Pnxe::e1on a la Prnpedad 1ndUS1.r1al 
DeG1ma lncmslencia de relacton laboral Las pe1Sonas que mterver1gan en la real¡za:;¡on del oqe10 ~ este conua\o serlf'I oersonal que labOre oa1a{eMaJ ( Proteedarl(aJl oot lo oue de l'llngun3 mantra e~1su,e •elación 13bo!"al en11e ts!e y 1a ·s11oren1a Cone' 
Se,a reponsabihoad ld&l/de la) 1 Proveadort(a)') cumdl1 con las otA;gat1ones oue a ca1'10 de- los oat1ones: estacleam las drspos1cf01les oue: 1e9ulan el SAR INFOt-lL.VIT IMSS y las con1emotadas en la Le)' Feoe,ai del lraba;o po: tanto resporide,a d! las 1ecian,ac10nes aan11M1,a11, as y 
JUICIOS de cualQUlei 01den QUe dicho ue1sonal piesente en su conua o de la · Supierna C01'1e· El gasto que r npliaue elcumJlkm1eruo de es1a5 otil;gaetonescor,era a car510¡aevoe la] (·ProVfido,/fa)'J que &lfa leMa} ll.lfllco'un.ca) 1esp0risab!e de las obllgac10nes aoau1ndas con su oe1soriaj 
La ·Suprma Conp· estará lacuftada pa1a 1eouenr [alta la} (·P,01-oeaorl(a}'I ID!! comprobantes~ ar1baaon de su pe,sonal al IMSS asi como los comorobantes efe pagt, efe las cuotas al SAR INFOtlAVIT ~ IMSS 
En caso deque el pe:sonal qu. la!xxa paiajeta?"aJ[ Pro1•eeoa/(a)'J ya sea 06 maneia m01v,oual o colk11Ya. e¡e<:u1en o oie1enoan P¡e{.U1a1 ali;,una.,eclamaoon admm,s11a11,·a 0¡1J1cio en conua ele la ·Surnema Corte [el/JaJI Proveedorl(oJl debe1a rembOIHr la total1C1adoe 10$ gas1os que e109~ 
la 'Suprema CortP con mo!Jvo de tas demaridas 1nstau,adas P3r concepto~ 11Ml.ado ,1ancos hMpeda:Je uansPOfiaCl()n alimentos y demas mnerenies con el fltl de aaea,1a, ame Ja au:-oudao cornpe1en1t Que- no e,1s1e 1f'leoon labolal al_guna COf1 dicho pe,sor,al y oesl,nda1 11 la Suprema 
Cone· de r:ualq\J!ei llpo de 1esponsa~ l1dad l!n ese seflttdo. 
Las Pant;s· ;u:uf'rdan qoe el (t'lporle ere los 1e!11r1dOS gastos QuP s" Me9<1rar, a oca5tona, podio H-1 OéOVCldo po, lo ·suprema ConP de ID$ C01nprobantes F1scalu D,g1tall's gr<Mrados JlOf lmt1nel 1Cf011 oue se encuen11tm s,.,noentes OP p.,go in~pendpmemen\e df: !as aCC10iws legales 
que se pudte1an e1ercl!' 
Décima Prime,a Subcont1alaci6n. la ·supiema Corl e ma111l1e5la que no aceplaia la sUUConl1atact0n para el cum?im1ento oel objf'IO de ~sta C01"1\la1ac1011 Para los efectos ae esia contralaoon se ent•e-rid.!! poi" suhcor..ra:aoor, el ae\o meóanle e1 cual !l!l'!Ja} [·Pro1-eedorl(0Jl en....""Offllfl'noa a 
otra pessona l1sic-a 01u11drca, la e_iecucion pa1C1al o la.al del oo¡eto oe contrato 
Occlma Segund.i. Responsabilidad civil IEVLal ! PrOW!'9dor,ta)'J ,esponder.a por los daflos qu,; se causen a 105 b,:11~ en posn,on o i'n p¡op1-edad tt-:, la Sup1em• Cone con motNo d,:,t cumpLrmen:o al otljE!o de este corurato aun C1Janoo 1\0 exista neg,i;ie-ncia La 1ep;t1aC1on del aaño 
consislua a elf'cc10n dd la "Supr•ma Corra en el ff'S\ableafl'Mento de la s11uaC10n at11et101 cuando ello sea pos1Dlt- o t-n t-1 pago de dalles y Dt1r1u1c1os con mlkpendeooa oe e,ie,cer las aa:,ones !eg3tes a Qu, haya lugar 
Oeclma Tercefa. /ntr.1nsmlsibihdad de /05 detechoi y obligaciones derivados def presen\e con1,aro. ffM.a} rPro~o,/(aJ'l no poó-a ceder g,a.,,a, 11arn1e,x o a1ec1.:i1 bilj!I cualqu,e, 1111110 pamal e totalmen1e a favor oe ot1a pe1sona fiSJca o moral los oe,ecnos y obltgae10~ aue 
derrven del preset11t con1rato con e-cePOon de IOs df!ft!Ch05 de coblo. con auto1+zac:10n pie.,1a) e,i:p,esa de ht ·supiema COft.a· 
Deeim.:a Cuarta. Conlrdencialldad, acceso a la in!Ol'moctón y piotección de dalos persooales. las ·Panes• reconocen que la m101maoon conten,aa en el presente conlra\o y e-ns-u caso IM enue~atlles que ge generen podran ser SIJ5ce;x,oles di: dasdicaise como reser-..ados o 
conf1aenaa•es en 1érmin0& óe los art1cUlos 102, 112 y 115 ae la Ley Ge-ne,ai de T1an,parenoa '/ Acceso a la tn!"ormaoon Publ,ca 
{EI/Lal f Ptoveeuo7lf•)'] se ot-lig.a a no ,eahzar arcones que comprometan la segu11dao de lits 1m1ala1:1onM de la Suprema COftp" o oongan en 11esoo la. 1nt~¡;¡11dao de su perso:\81 as, como abstenerse conforme a las dsPOS1oones a:l11cable,s de d;n a ccnoce1 pa cualquier medro a qU1en no 
1engil oerecf'lo oocumenios r~suos 1magenes consta no as e:-5!atl-st,cas reoones o cuatq, . .-e, otra 1nlormac:ion d2slf1Cada co.,,o 1eseNada o conf1d~ncia1 de la que 1enga conoermento e-n e¡erooo y coo m01,..-o del $U1TWmslfo oe los O!e:nes 

Decima Oulnla. Rescisión del contrato. l as ·P:me, aceptan oue la Sul)(ema Cone• podra ft-scmcir de manera undaterol el pi-esenle conlfato sin que medie decJaracxm 10Goal tirt caso de que [et'la) 1 Ptoveedotl(a) 1 df!¡e de cumplir cualesq1•e1a dt las obt1¡µcione1; Que asl#lle en este 
COflUato POt causas que le sean 1mp,.JlablH o ben. en caso oe ser ob¡elo de embargo huelga estallada concurso mercanbl o IIQUtdaoon 
AnlEfi de df-darar la reK,s;on la ·Suprema Cone:· nolt.,ca,a po, escrito las causas dE 1easl6n la!'• la) ¡ Prol!eedorl(a)l en su domi~llo señalado en la óeda,a.::ion U,5. Oé es1e ms1run1enro conuac111al Pt"3t11candoH la dl1g! nda de not¡hcaoon con la pe1sona 0'Je se ~cue:nue en el lugcn 
Olorgánoole- un pla:o de Cll'ICC dios h.ibles paia aue manil.este la ql,le a su cserecho CD'lveng.a ane'8 los documentos que est,me convementes y apone en su cas.o las piuebas que eslll!'le pertinentes ' 
VerK:tdo esP plazo eJ órgallO comprtente de la ·S\Jprema Corte· QP,:ernunara sol)fe lll procPaene1a de la resasion. lo que se comunica,a ¡avala) ( Pio~alta)'] ensu dom1d•o sefWaeso en la declaraoón ILS oe PSIP mstrumen10 conuactual Se1an causas 0P r.sos¡on del p1esente 1ns!11Jfflento 
centrad~ tas sigU1entes 11 Si (eUlaJ {'ProveedorltarJ susprmd.> la enuepa delos biene-s señaladt>i en la clausula Pr~n.ira dE-1 presente conna10. 2¡ S,{eldal ( Prove~otl(a}l 111CUrfl!' ~, talseoadlotal o parcial respeao dela tnfo,maoón oropomonaoa pa1a /a ~ebraoon oel prese-i:e con11a10 
3J En gene,al pot el incutnDlumento poi pane (001/de /al rPtoveedorl(a}l a cualesqU1era de las o~gac,one5 ~n ... i.das dt!I presente c01l11ato 
Decima Se,r:ta Supuestos de te,mlnaclón del cont1ato d111c,s0s a la rescisión. EJ conua:to poaá aaise poi 1errn1naoo al cumpl,men1a1se su ob¡eto o Den ar mane,a arta0aóa cuanoa existan causas Justrl, cadas ae oroer, pybhco o de mteies geflfral en temw1os. de 10 pre11:s10 en los 
amcUlos 154 155 156y 15i del Acuerdo Gene111 ce Aam1ntstrao.on VH/'202.c 
Décima Sépbnia Suspensión temporal del contra\o Las ·Pan;i,s' acuernan quii la Supiema Con• · podra en cualq1.-e1 momento susp,en~ h!mpotalment6 en 1000 o en partr- el objeto matena oe este contrato po• causas fU!,llttcaaas sm que e11o tmpl,,qoe su lerm.naoon del,MNa y 1JOf 
tanto el pesente C'()Olla:o ~a contmuar i,roduoenoo lOOOS sus e:leC'IO!t leg&es lifl8 vez desapareodas las causas que motr.·urun U.d111 ~usµ.:rlS!On El p,o,:ed,m.enio oe !.uspens1on se rcgii.i p01 lo dll.p~to en el art,culc 151 de.l Acuerda Genera' ae Aamnr,!;Uílr::tnn VIIQ02A 
Ot!!cima Oclava. l erminaclón anllcipada ·Las Pa'te:s· reconocen y aceptan que con rnOIJvo de- la 1mplemeniaoon Oel decleto purifCaOO ltfl ti Diana Ohaal del 15 df. st;p!iemme de 202.: mediante el cual se 1ef01mctn adioonan ~· oe•ogan óv~sas dospos.1e1one<s de lil! Constrtuoon Pcil:•ca oe 
los. E11aoo1 Unidos Mex1can05 en matena de 1eforma óel Podt-1 .IUócial ~ w le-gisbtion se:cunda11a 1a · Sup1ema Corte· o el 012:mo del Pooer Juocral aue asuma la adm,rwsuaoon oel o,es(ent@ con:ra10 poca aa110 po11e1mmado en cua•ou e, rnC>n'W!'nlo oa1a lo cual bas1eiá a>n aue as1 se lo 
ha9a nbe1 po, ese11to al{ P1011eedol"fP1es;lado1 d6 Strv1CJOS1 con una an:,cipattón de w1co dlas naiuralts y sin mas 1esponsab!•díkf Que la de enconua,se aJ corne-n1t en ti papo de t05 [tlr('nesfse:1v1ciosj objelodel pr,uen:e ·con11a10· 1eabroo1 a en1era saus!acc,on POI palle dt- la Suorema 
Cont-·~ 
Dicima Novena. Modificación del cco1,a10 Las condioone-s paciadas en et p,esente 1nstn1mentocon:rac1ua1 peoran se, objeto oe rr.oál1cacrórl en te1m1nos oe lo previsto en tos an.culos- 13 Ir acciones XIX y XXXVIII y 1.19 lracoon I del Acuerao General de klminrslfaoon V1112024 
Vigósima Vicios O:ul1o$ IEVlal ¡·Proveed0tltafl qued.1 (01;1/,gaooJODl.-9ada}an1t la ·suo,ema COl'le· a1er;peride1 de los defectos y \ltCIOE ncutlos d.! la cal,dad de ICK blenn H I come oe cualc;1.-e1 o:ra responsatJtdltcf •n que nubere 1nCU111CO en los termmos: oc 1a legir.,aoon al11caDíe 
Vigésima Primera Adminislradora del conlralo 
La · suprema Cone de!l.igna a la persona lflulilf ae: la Ouewon Gent:ral dt Se-r,1,c:10s Med.co5 como A.ornll"\lstrsoo, {~drn1111S1rador,1] qo..11en S\Joetv1sars su est11cto cumpl•rn1en10. en consec-uenoa deber a revisat e inspe:a:•onar las actMOaaes que deSempeñe ¡e~a] ¡ Proveeé:>r(a)l as como 
g;rar las ms:rucoones que considere OPOCtunas y ve•lfica, oue I05 t:Je"'es oqe10 de e;;1e ccnuato c\Jmplan COI\ las esi,ecilicac10fles sel'laladas en el piesente 1n~rl,lll'lffllo con1rat1ual 
As.mtSmo la oersona ll\ula1 de la Drecoón General de Sttv10os Medtcos pod!a o~gna, una nueva persona ami1rnstra001a oe C"Clflllato lo quPse 1nfofma1a poi ese111ojaJ/ a la) 1·Pro1·eodor(d)] 
Vrgesima Scgund.:i . Tt1bunal Comoeienie Par.J la mierpretaMn y cumJX!m,e.nto de las dausulas conum,aas er e' piesente cont1a10 as, corno en caso di! comrO'we-rs,11 las Parte!.· se some1en e~prPS11menlt' a 13s deawnes Dt'l Tnbun:11 Pleno~ l:t SuPrema Corte de Jusboa ae la IJaC10n 
organo competen!~ pa1a 1nterprela1 "I hace1 cumplir lo paaado en elr.usmc en1e1m1r.os de 10 disPtJ1!$10 en los artK:ulos 11 fri!coonJOJI aeta ley Organrca oe1 Potlei Jvd i:ial ese la Federaoon putlhcada en~ Diario a.'1021 oe ta Fede1a::ion el siete ce ¡urno de dos fTwl \'e.r,11uno aohc.aiH rias1a 
e-n 1an10 las Mm1stras y M,fl!stros e:eaos lomen protesta oe su ericargo ante e1 Senaoo df. la Reoubt.ca el 10 de- seotte:mtne ae 2025 de cor.forrrudac con 10 d-sou-e-s10 en E-! irarnmm10 le.rc-eio de ta Ley Oigan.ca oe1 Pooet Ju:iica ae la Feae,aoon y e: e.1,culo F l1acc,011 '<IV de la Ley 
Oroanica oe1 Pode, Judic.a! de la Ff!deraoOf\ puoucnoa en el O ano Of1etal de ta Fed&taeion el ve,,ue oe ocre...,t>it- de aos 1Tul \'e:n1tcua110 ienunciando en !01ma e .. ¡:resa a cua1ouie1 011o!ue10 aue- en razon de su dom,CUoo o ... ec,nda.l ten¡¡an e llegaren e 1ener 
llu "Panes· a~ue10an qUe c~qure1 nouflcación que ten9anaue ttatrzar&t de una p.me a oua !!e ,eaica,a por esc.1110 en e ao-,,,0!,o que ,especl!11arnente nan s81'1atado en las dedaiac:mn 1 ~ y 11 5 oe es1e instrumento conuaetual 
VlgC:Sima TCMce,a Norma11v1dad ap11cable El acve,oo de volunta~ ore~1s10 en este inst1umer,10 contJactuai se nge POt le cbpues10 en el artcuto tJ.,: de ta Consuuoon?ohtoel! de los Estados lJl'ltaM Me-..i~anm la Le1 Orgaf'l!ca oit.l Poder Ju1ieial de la Fede1aoon e· Reg.ame:rno Ogamoo 
en Materia de Adrrnn,suación de la Suprema Corte d-e J..:st.oa ce la Nacen e A:uerdo Geneia1 de Adm,r,staoOl'l Vll/2C':'4 y er lo no O'ev1&10 en estos JJ0I' el Codtgo C...,d Feae1al et (Cocigc Fede:aij de Procedmtertos Civ11es I Cod,gc NaC1ona1 oe Procedomien1os Civ~es y Famr~a,e-s L~ 
Fede1a· oe Pfesurues:o )' Resoonsabllldad Hacenda!ta ley General oe Benes Naocna•es la Ley Feoeial sacre Monuneritos y lonas Aroueorog,cos Art1st.cos e Histoucos la Le-,• Feoeral parara Adm,rn:,aoon y Ena¡ena:-on oe 6 enes oel Secio1 Putticc 1a l~ Gene.ial ce Re-sp0Mabikoaces 
Aam1nrsua/rVas la Lr¡ Feoe,al de Ploceom1enr0Admrnrs1•a1,,10 la: Lev Gene1al de T1a0$P3rencia ~· ACCESO a 1a Jntormaoon P1.101,ca la L Ger,e,1al de P1oiecoor, oe Da1os Pe-1sonales en Postsion de Su¡elM OOLlisiados la Lf!) Fede1a oe Pto:ecciOfl a la P1epedad tnGtJStiial y la Ley Fe<1e1a 
0e1 Derecno oe Auio, en lo conaucente 

z::-B 08 



FUNDAMENTOS 

 

 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
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Resolucion.pdf  
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
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12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
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Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf  
 
20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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FUNDAMENTOS 
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22.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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23.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 
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24.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.        
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-
2022-II-Resolucion.pdf 
 
 
 
 
 
 

  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



